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COORDINACIÓN Di

TRANSPARENCIA V ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

CENTRO "J''1^. Afifi.-ip1 'Caudillo del Sur".
...j- ■ enmoln ■ j.hm,í .i-: Em'li^no Zapa-a*
• ■-!. 1-j.mi' i-o i ni - ■.' r

Expediente: COTAIPÍ862/2019

Folio PNT: 01519519

Acuerdo COTAIP/nBI-01519519

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia yto Sistema Infomex, siendo las

ceio horas con veintisiete minutos del día trece de agosto de dos mil diecinueve, se recibió

solidlud de información con número de folio 01519519; por lo que acorde al marco normativo

que rige en materia de Transparencia, en la entidad y este municipio, se procede a emitir el

cofrespondiente acuerdo.— — ~—

ACUERDO

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIQN/t?VBLlCA DEL

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO; EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABA5CO, A VEINTITRÉS DE AGOSTO OE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda1

PRIMERO Vía electrónica se tuvo por recibida a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Inferné*, con número de folio 01519519. la solicitud de información

ba|o los siguientes terminos:

"Solicito la documentación cteJ proceso administrativo a JOSÉ DE LOS SANTOS

VALENCIA LÓPEZ, quien ocupo ol caigo da sub director de Recursos Humanos de

Octubre 2013 a Abiii 2013 ¿Cómo desea recibir Ja información? Electrónico 3 través del

sistema ds solicitudes de acceso ia información de la PWT" (Sic.)

SEGUNDO. El articulo 6J apartado A, fracciones I y W ele la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad

entidad, órgano y urganismü federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá ser reservada

temporalmente por" razones de interés público y seguridad nacional en los termines que filen

las leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima

publicidad, la inibnngción que se refiere a fa vida privada y los datos personales será protegida

en los términos y con las excepciones que lijen las leyes: articulo 4o t)is de la Consliluciúfi

Política del Eslado Libre y Soberano de Tabasco, menciona que el defecho ai la información es

inherente al ser humano y por lo tanta el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo

garantizarlo, es información publica la generada a en posesión de cualquier autoridad, entida

órgano y organismo estatat o municipal; el derecho a la intimidad que Incluye la privacidad de

la vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo

al principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública

y al cumplimiento rie las coligaciones en materia de Iransparenda, toda persona, sin distinción

de ningún tipo y sin necesidad de acreditar ínteres alguno o justificar su utilización, podrá

acceder gratuitamente a !a información pública y a sus datos personales, o solicitar la
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rectifl caa&n de estos; el articulo 7 de 3a Ley General dE Transparencia y Acceso ala inforni ación

Pública, señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el

principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mejicanos, en tos tratados internación alea de los que el Estado mexicano sea

parte, asi como en fas resoluciones y sentencias vincula nlRs que emiian los órganos na dónales

e i nlemací o nales especializados, favorecí endo en todo tiempo a las personas la protección más

amplia. Para el caso de la Interpretación, sa pudra tomar en cuenta los entenas

determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en mataría de

transparencia: el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe

entenderse por pnncipio de máxima publicidad, toda la información en posesión de los sujetos

obligados será púhlica, cúmplela, oportuna y accesible, suieta a un efare régimen de

excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y e&in atañiente necesarias en

una sociedad d ernocráti ca. - -

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 tracción II. 123 y 132 de Id Ley General (Te

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 49, 50 fracción III, 173 y i3Bde la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Su|elo Obligado,

conocer y resolver, por cuanto a La solicitud de iniumiaciún, presentada vía electrónica, por el

interesado, por lo que con fundamento en el articulo 137 de la Ley do Transparencia y Acceso

ai la Infamación Pública del Estado de Tabascu, se iurnó para su atención a la Conlralcria

Municipal, misma que medíanlo oficin CM/SEIF/2563/2Ü19 de fecha 14 de agosto de 21119,

Recibido en la Coordinación de Transparencia a las 15:00 horas del día 15 de agosto de 2019,
señaló:

"Al respecto, su cumplimiento a lo señalado on si artículo 132 ite/a Ley General de

Transparencia y Att$$c/a la Inlormaaori Públ/ca, 138 dala Ley de Transparencia y

Acceso a la Intotmaaóti Pública del Estado de Tabasco, por este conduelo hago de

su conocimiento qus en esto Contralor^ Municipal, no se cuenta con

procedimiento de responsabilidad administrativa relacionado con el C. José De

Los Sanios Valencia Lúfie¿ "

Oficio en el cual so advierte que esa Dependencia, es la que deurte a sus obligaciones y

atribuciones previstas en el articulo 12fi ríol Reglamento de la Administración Pública del

Municipio de Cenlro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de \a información

pretendida por la parte mieresada. por lo que su respuesta, se remite en loa rórminos del

oficio CMJ5EIF/2563/2019, constante de una (01) foja útil, escrita por su anverso,

documental que se ad|unta para que tome parte integrante del presente acuerdo, misma qu
queda a su disposición an la Platatc-Tiia Nacional de Transparencia y/o Sisiema Infomex. por ser el

media que para tales efectos eligió al formular su solicitud de Infamación, con lo anterior ss atiende

en su totalidad el requerimiento informativo de la parte solicitante ——

Cabe señalar que el articulo 5a, en su pinultirnoyúllimo párrafo da la Laydo la mafana señala que

LMnp,üft 5UJflfQ QÜfrtffiftJ gstá forzada a proporcionar míom^cm Guando se encentre impedido de

Calis fíe tono Vía 5 edificio N* ±05,2" piso Col rateare ÍOÜQ C P 5u03'j.
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cofífortrutiatí con asta Ley pata proporcionarla o no ssfé en su posesión al momento tto efectuarse

la so¡v<!ud-*y "La información se proporcionará en el estado en que se encuentra. La Qoltgaíoneüad

efe tos Sujetos Obligados de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma,
ni si presentaría confotme al inferes del solicitante, con excepción de la información que remisora

üresenfarsa en versión pública." —~ "

Sirve de apoyo el siguiente criterio1

Criterio 03/1?. Segunda Época JVo existe obligación de elaborar documentos ad hoc para

atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 üe ia Ley General üe

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130. párrafo cuarto, déla Ley Federal de

Transparencia y Acceso a te Información Publica, señalan que tos sujetos obligados deberán

otorgar accoso a los documentos que se encuentren an sus arcb'vos o qua estén obligados a

documentar, da acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las

características físicas tío fe información o del lugar donde se encuentre Por lo antanorr los

sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la Información del particular,

proporaonanüo la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre an sus

archivos, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de

información. Resoluciones: RRA iñ2úñG. Instituto Nacional para la Evaluación ds la

Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña

Llamas. HftA 0310/16. Instituto Nacional üe Transparencia, Acceso a la Información y

Protección da Datos Personales. 10 de agosto da 2016 Por unanimidad Comisionada

Ponente. Araii Cano Guadiana RRA 1889/16. Secretar/a de Hacienda y Crédito Publico 05 g
octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puenie de ia Mora.—

CUARTO. De igual forma hágasele saber al ÉntEre&ado, que para cualquier aclaración o mayor

información de la misma o bien de requerir apt>voPaT3refí^zarlaConsu"aí1esi''nler^s' Puecle
acudir a esta Coordinaciún, ubicada en Calle Retomo Vía 5 EdUicio W 105. 2: piso, Col,

Tabasco 2000 C P. 86173, en horario de OB:00 a 1&0Ü horas de lunes a viernes, en días

hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el

debido ejercicio del derecho de acceso a la información.

QUINTO. De igual lorma Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos

142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 149, 149

y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

puede interponer por si misma o a través de representante legal, recurso de revisión dentro de
los quince tilas hábiles siguientes a la nulificación del presente acuerdo, ante el Instilu' '

Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso de no esla

conforme con esle acuerdo. ———— - - -

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 , 138 y 139 de la Ley de la
malena, notifiquese al interesado, vía eleclrónlca por medio deja Plataforma Nacional de
Transparencia y/o Sistema Infornex, insertando Integramente el presente acuerdo y publlquese

; alie RetornaVia 5 Edificio N" 105,7" piso, Col.

Tíi| ^531316 6324 ■níAiw
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la solicitud recibida y la respuesta riada en el Portal de Transparencia ce este Sujeta Obligado,

además túrnese copid por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueüo de Transparencia y

Acceso a la Informarían Publica {ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de

Irangparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su conudmiento y efectos

de ley a que hubiere lugar - - —

SÉPTIMO. Rernilase copia de este acuerdo al Ulular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmente cuncluido — — —

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha

Coordinación de Transparencia y Acceso a

Constitucional de Centre, por y ante la Li

quien legalmente actúa y da fe, en la £ludai

Tabasco,av9in¿ltres.deagostodel año

rlno Izquierdo, Titular da la

H. Ayuntamiento

inchei^ontreras, con

del Estado de

Cúmplase.

. COTAIP/862Í2G19 Folio PNT Ü151051

/COTAIP/llB1-DlFi1£>51<]

MH1ÍK+-

Piorno Vid 5 Edificio N' 10j. 2"p'SCi#Col Tatascc
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Oficio CnWSEIFi256BJ2tH9

Asunto: Atención a golicilud de información

-14 ds agosto de 2019

Elena < ulunn ; Izquierdo

E Transparencia y

' - jrm.-^cicii Publica

En relacicn a ^N OfCIÓ No CÜIAlP^H5S'?019del 13dEaqD5ladFl3nopni:urEC.

ti^aodepxpediífiieNf? COTAIP/a62/2G19 folio PWTC1519519. cornun^ó la

de?cce&oa la nifarrracán pubhcs. en Ie que reqjiere le siguiente

el proceso allminiBiralivo a JOSÉ DELOSSúhJTDS

VALENCIA LÓPEZ, qu ipn oc u po el ca rg o ele s u bdiicclor de Recursos Humanos

de Octubre 2G18 a Abril 2019 ¿Como dei?a reqft* ^ infonnacic.-i^ Elcclrúnico a

siv » j uu SUlicíludas dE^cceEO la i rifa miac io n de k- PNT |Sicf —

Al 'especie, an cumplir-iienro a lo ?eflalaC3 en al arliCülo 132 de Ib Lay GEnprail de T:an5pa 'Encía

y AcCd^o d la Infarmacirjn Pública. 13Ü do d LS, de Transparenca y Accedo a la Infamación

Públicd dpl Estado ele Tabanco ooi asia canduefo haga de w conocimipnio que en

Conl'akJrid Municipal, ic se cuenta con procsd i miento ds rB&pan&abllidBd
relacionaco con ol C José De. Los San|ij3 Valencia Lipez

3 n oti o particular, le sali-do coníialrnen'o

A' f n l.i ni p 11 i'

Huerta

Municipal jcWTRflLORIA

Cifl Lp ^ E-Hí Hb H*ininclsi Ci"¿ -

_( t "ixi"j.'-J\njIj-ij

i C r I-RH . LCP DPv

Mine pal

-

e ni"

n Pgseo Ij."-.:,-;; No 40V, colonia líbascí) 2000 CP
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